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INVITACIÓN PÚBLICA No. 002 DE 2019 
 

INFORME CONSOLIDADO DE VERIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN DEFINITIVO  
 
 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 
 

1. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN  
 
REALIZAR LAS ADECUACIONES FÍSICAS Y DE BIOCONTENCIÓN EN LA INFRAESTRUCTURA DE LOS 
LABORATORIOS DE MICROBIOLOGÍA (BSL-2 Y BSL-3) Y MICOBACTERIAS (BSL-3) DEL INSTITUTO NACIONAL DE 
SALUD – INS UBICADO EN LA AVENIDA CALLE 26 No. 51-20 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, POR EL SISTEMA DE 
PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FORMULA DE REAJUSTE. 
 

2. PRESUPUESTO OFICIAL  
 
El presupuesto oficial para la presente contratación es de CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN MILLONES 
SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS M/CTE. ($ 4.631.692.372), incluido AIU, 
IVA y demás impuestos tasas y contribuciones a que haya lugar. El valor adjudicado será hasta por el valor del presupuesto 
oficial.  
 

3. RESUMEN DEL PROCESO: 
 
De conformidad con el acta de cierre del proceso, se presentaron las siguientes propuestas:  
 

No Nombre persona natural o jurídica 

1 CONSORCIO BIOINGENIERIA 2019  

2 CONSORCIO NUEVA ERA 

 
4. VERIFICACIÓN REQUISITOS HABILITANTES 

 
Que de acuerdo con lo previsto en los Términos de Referencia y las Adendas, el Comité Asesor y Evaluador realizó la verifica-
ción de los requisitos técnicos, jurídicos y financieros habilitantes de las ofertas presentadas, teniendo como resultado el siguien-
te: 
 

No. 
Oferta 

Nombre y/o Razón Social de los Proponentes 
Factor Jurídico 

Habilitante 
Factor Financiero 

Habilitante 
Factor Técnico 

Habilitante RESULTADO 

   
1 CONSORCIO BIOINGENIERIA 2019  NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO HABILITADO* 

2 CONSORCIO NUEVA ERA CUMPLE CUMPLE CUMPLE HABILITADO 

 
* Nota: Teniendo en cuenta que el RUP aportado por la firma SNAIRE integrante del Consorcio Bioingenieria 2019 no se 
encuentra en firme, no queda habilitada su propuesta. 
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5. ORDEN DE ELEGIBILIDAD O ADJUDICACIÓN  

 
Teniendo en cuenta las subsanaciones efectuadas dentro del término de traslado del Informe de Verificación y Calificación 
y en razón a que únicamente quedó habilitado un oferente, se procedió a calificar de la siguiente manera: 
 
Se otorgan 50 puntos por factor técnico, 40 puntos por factor económico (no hay lugar a aplicar fórmulas por ser único ha-
bilitado) y 10 puntos por apoyo a la Industria Nacional.  

 

ORDEN  
DE ELEGIBILIDAD 

NOMBRE PROPONENTE 
PUNTAJE  

OBTENIDO 

1 CONSORCIO NUEVA ERA 100 

 
 

6. RECOMENDACIÓN AL ORDENADOR DEL GASTO 
 
Los miembros del comité asesor y evaluador recomiendan al ordenador del gasto, continuar con el proceso publicando el 
contenido de los informes de verificación jurídica, técnica y financiera definitivos, así como la calificación del proponente, 
documentos que hacen parte integral del presente informe y adjudicar el proceso de Invitación Pública No. 02 de 2019 del 
Fondo especial para Investigaciones al CONSORCIO NUEVA ERA. 
 
Se firma en Bogotá a los 31 días del mes de mayo de 2019. 
 
 
En constancia firman, 

 
Original Firmado: 
 
 
 
 
       
 

MARIO BARRAGAN 
Patrimonio Autónomo Fondo Especial para Investigacio-

nes FEI 

ASTRID CAROLINA FLÓREZ SÁNCHEZ 
Directora (e ) Redes en Salud Pública 

 
 
 
 
 

CLARA DEL PILAR ZAMBRANO H. 
Sub. Laboratorio Nacional de Referencia 

 
 
 
 
 

JUAN ENOC RUBIANO 
Profesional Grupo Gestión Administrativa 

 
 
 
 
 

JOSE ANTONIO CAMACHO 
Profesional Grupo Gestión Administrativa 

 
 
 
 
 

JAIME RIOS RODRIGUEZ 
Contratista Grupo Gestión Administrativa 
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ELSA MARLEN BARACALDO HUERTAS 
Jefe OTIC 

 
 
 
 
 

LUZ DARY MORALES A. 
Profesional Grupo Gestión Financiera 

 
                               
 

 

 

 
 


